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RESUMEN  

 

Objetivo: Evaluar la calidad del agua para consumo humano que se suministra y su efecto 

epidemiológico en la población los Ángeles - Santa María, 2017. Método: Consistió en la 

evaluación de la calidad del agua de acuerdo a la normativa Decreto Supremo 031-2010-

SA y el protocolo de monitoreo del laboratorio Tipsa Perú, la población de estudio fueron 

131 pobladores de la asociación de vivienda Los Ángeles del distrito de Santa María, 

seleccionado mediante el muestreo probabilístico, se utilizó el instrumento de 

investigación de escala Likert. Resultado: Los resultados muestran que los parámetros; 

sodio (285.70 miligramos por litro), pH (8.55), conductividad (1536 micromhos por 

centímetro), cloro residual (0.02 miligramos por litro), nitrito (0.2193 miligramos por litro) 

y selenio (0.0128 miligramos por litro) no cumplen con la normativa nacional (D.S N° 

031-2010-SA) ni por los valores de la Organismo Mundial de la Salud, al igual que el boro 

(0.997 miligramos por litro), no cumple con los valores establecidos de la OMS. Además 

la población tiente a tener incidencia alta de generación de enfermedades diarreicas en un 

12.21% del total de la población estudiada. Conclusión: Los resultados obtenidos 

demuestran que existe una correlación positiva significativa (p=0.000 < 0.05), no obstante 

los parámetros que sobrepasan los Límites Máximos Permisibles, no son perjudiciales para 

la salud de la población. 
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